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Conforme a lo establecido en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ensefianzas oficiales
de doctorado, y teniendo en cuenta el marco legal general para la verificacién, seguimiento y acreditacién que se
recoge en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacion de las ensefianzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y el Decreto 222/2011, del 2 de diciembre, por el
que se regulan las ensefianzas universitarias oficiales en el 4mbito de la Comunidad Auténoma de Galicia, la ACSUG
ha procedido a evaluar la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo oficial arriba citado, de acuerdo con la Guia de apoyo
para la evaluacién previa a la verificacién de los programas de doctorado.

La evaluacién de la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo se ha realizado por la Comisién de Evaluacién de Rama,
formada por expertos del &mbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisién han sido
seleccionados y nombrados segun el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisién de evaluacién, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACION SUSTANCIAL del titulo de acuerdo
con los criterios recogidos en la mencionada guia de evaluacién para la verificacién de titulos universitarios oficiales.

De acuerdo con los criterios de dicha guia, ACSUG emite un informe final FAVORABLE considerando que:

VALORACION

VALORACION:

Se han planteado de forma correcta todos los aspectos incluidos en el formulario de modificaciones y que se
resumen a continuacién:

Adaptacién a la modificaciéon del RD 99/2011 a partir de la publicacién del RD 576/2023 como son la nueva
duracién de los estudios de Doctorado, el plan de formacién personal del doctorando o las nuevas medidas para
asegurar los estandares de calidad en los proyectos de investigacién. lgualmente se actualizan y/o modifican las
competencias, el nimero de plazas y el acceso y admisién de estudiantes.
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